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DIPUTACION PROVINCIAL DE CADIZ

AREA DE SERVICIOS ECONOMICOS, 

HACIENDA Y RECAUDACION

SERVICIO DE RECAUDACION Y GESTION TRIBUTARIA

ZONA DE LA SIERRA. OFICINA DE OLVERA

ANUNCIO DE COBRANZA EN PERÍODO VOLUNTARIO
EDICTO

 Dª. María Remedios Márquez Vílchez, Jefe de la Unidad de Recaudación 
de la Zona de la Sierra, Oficina de Olvera, del Servicio Provincial de Recaudación y 
Gestión Tributaria de la Diputación Provincial de Cádiz. 
 HAGO SABER
 En cumplimiento de lo establecido en el art. 24 del Real Decreto 939/2005, 
de 29 de julio, por el que se aprueba el Reglamento General de Recaudación, se 
procede a la publicación en el Boletín Oficial de la provincia de Cádiz y en el Tablón de 
anuncios del Ayuntamiento de OLVERA, titular de las deudas de vencimiento periódico 
y notificación colectiva, del presente edicto que incluye el anuncio de cobranza en 
período voluntario de los siguientes conceptos:
IMPUESTO VEHÍCULOS TRACCIÓN MECÁNICA, ejercicio 2021 
TASA RECOGIDA BASURA, ejercicio 2021 
COTOS DE CAZA, ejercicio 2021
 PLAZOS DE INGRESO: del 19 de Abril hasta el 25 de Junio de 2.021, 
ambos inclusive. 
 MODALIDADES DE COBRO: Vía Telemática o a través de las siguientes 
entidades de crédito con las que se acordó la prestación del servicio: CAIXABANK, 
BBK-CAJASUR, BBVA, BANCO SANTANDER, BANCO SABADELL, CAJA 
RURAL DEL SUR, BANCO POPULAR, UNICAJA, CAJAMAR.
 LUGARES, DÍAS Y HORAS DE INGRESO: El pago de las deudas podrá 
realizarse por vía telemática o bien a través de las entidades de crédito con las que se 
acordó la prestación del servicio y autorizadas para recibir el pago en efectivo en días 
laborables y en horario de caja de 9:00 a 14:00 horas. • Mediante díptico/carta de pago.
• Mediante cargo en cuenta, previa domiciliación bancaria u orden de cargo del díptico.
• A través de Internet, en la Página Web www.sprygt.es.
• Mediante Plan de Pago Personalizado.
 Para la tramitación de cualquier cuestión relativa a los citados pagos, los 
interesados podrán personarse en la Unidad de Recaudación de Olvera, oficina de atención 
al público sita en c / Bellavista, 16, en horario de 9:00 a 14:00 horas de lunes a viernes.
 ADVERTENCIA: Transcurrido el plazo de ingreso, las deudas serán exigidas 
por el procedimiento de apremio y se devengarán los correspondientes recargos del 
periodo ejecutivo, los intereses de demora y, en su caso, las costas que se produzcan.
 Lo que hago público para general conocimiento. En Olvera, a 7 de Abril de 
2021. El Jefe de la Unidad de Recaudación. Firmado: María Remedios Márquez Vílchez.

Nº 24.831

___________________

AREA DE SERVICIOS ECONOMICOS, 

HACIENDA Y RECAUDACION

SERVICIO DE RECAUDACION Y GESTION TRIBUTARIA

DEPARTAMENTO DE GESTION, INSPECCION Y SANCIONES

EDICTO
SAN MARTÍN DEL TESORILLO

 Aprobadas por este Ayuntamiento las Lista Cobratoria que seguidamente se 
indican, incluida la de exentos, correspondiente al ejercicio 2.021, del Impuesto sobre Bienes 
Inmuebles, por el presente se expone al público durante el plazo de quince días, contados a 
partir del siguiente al de publicación de este edicto en el Boletín Oficial de la Provincia, para 
que los interesados puedan examinarla y formular las alegaciones que estimen oportunas.
 Dicha lista cobratoria se encuentra a disposición de los interesados en el 
Ayuntamiento de San Martín del Tesorillo y en la Unidad Técnica Tributaria del referido 
municipio. El presente edicto será expuesto en el tablón de anuncios del Ayuntamiento 
de San Martín del Tesorillo. De conformidad con lo previsto en el art. 14.2.c) del Real 
Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido 
de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, contra las cuotas comprendidas en 
la referida Lista Cobratoria sólo podrá interponerse recurso de reposición, previo al 
Contencioso-Administrativo, ante el Sr. Alcalde Presidente, en el plazo de UN MES, 
a partir del día siguiente al de la finalización de la exposición pública.
 La Lista Cobratoria se refiere al:
 • IMPUESTO SOBRE BIENES INMUEBLES DE NATURALEZA 
URBANA
 En cumplimiento del art. 102.3 de la Ley General Tributaria, se hace constar 
que el presente Edicto se publica para advertir que las liquidaciones por el tributo y 
ejercicio referido, se notifican colectivamente, entendiéndose realizadas éstas el día 
en que finaliza la exposición pública de la Lista Cobratoria que ese indica. Lo que se 
hace público para general conocimiento de los interesados.
 22/3/21. El Alcalde del Municipio, Fdo. Jesús Fernández Rey.

Nº 24.843

___________________

AREA DE PRESIDENCIA

SECRETARIA GENERAL

EDICTO
 Habiéndose aprobado inicialmente por el Pleno de la Corporación en 
sesión ordinaria celebrada el día 17 de marzo de 2021, el expediente de Modificación 

Presupuestaria nº 13/2021, de Transferencias de Créditos, de Créditos Extraordinarios 
y de Suplemento de Crédito del Presupuesto en vigor de esta Corporación.
 Habiéndose expuesto al público por un plazo de 15 días hábiles mediante 
la inserción del correspondiente edicto en el Boletín Oficial de la Provincia nº 051 del 
día 18 de marzo de 2021, sin que se hayan presentado reclamaciones, se considera 
definitivamente aprobada, de conformidad con lo prescrito en los arts. 169.1, 177.2 
y 179.4 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, Texto Refundido de la 
Ley Reguladora de las Haciendas Locales, 20.1 y 38 y 42.1 del RD 500/1990, de 20 
de abril, procediendo a su publicación resumida por capítulos.
“RESUMEN DEL EXPEDIENTE DE MODIFICACIÓN PRESUPUESTARIA Nº 
13 DE SUPLEMENTOS DE CRÉDITO, CRÉDITOS EXTRAORDINARIOS Y 
TRANSFERENCIAS DE CRÉDITO DEL PRESUPUESTO EN CURSO.

RESUMEN DE MODIFICACIONES DE GASTOS

CRÉDITOS EXTRAORDINARIOS
Capítulo 2. Gastos Corrientes en Bienes  y Servicios 10.000,00

Capítulo 4. Transferencias Corrientes 74.500,00
Capítulo 7. Transferencias de Capital 63.600,00

SUPLEMENTOS DE CRÉDITO

Capítulo 4. Transferencias Corrientes 8.000,00

BAJAS POR ANULACIÓN

Capítulo 4. Transferencias Corrientes 151.600,00

Capítulo 7. Transferencias de Capital 4.500,00

TRANSFERENCIAS DE CRÉDITO POSITIVAS

Capítulo 7. Transferencias de Capital 247.400,00
TRANSFERENCIAS NEGATIVAS

Capítulo 4. Transferencias Corrientes 247.400,00”
 
 Contra la presente aprobación definitiva, se podrá interponer recurso 
contencioso-administrativo en el plazo de dos meses a contar desde el día siguiente al 
de la publicación de este edicto en el Boletín Oficial de la Provincia.
 13/04/2021. La Secretaria General. Fdo.: Marta Álvarez-Requejo Péez. La 
Presidenta. Fdo.: Irene García Macías.           Nº 26.583

ADMINISTRACION LOCAL

AYUNTAMIENTO DE JEREZ DE LA FRONTERA

EDICTO
 Confeccionados los Padrones Fiscales por los conceptos de Impuesto 
sobre Bienes Inmuebles Urbanos, Impuesto sobre Bienes Inmuebles de Características 
Especiales, Impuesto sobre Vehículos de Tracción Mecánica, Impuesto sobre 
Actividades Económicas, Tasa por Aprovechamiento de la Vía Pública con Entrada 
de Vehículos y Tasa por Ocupación de la Vía Pública con Kioscos, para el ejercicio 
2021 y habiendo sido aprobados por la Junta de Gobierno Local en sesión celebrada 
el día 31 de marzo de 2021, se pone en conocimiento de los contribuyentes obligados 
al pago que, en base al artículo 16.4 de la Ordenanza General de gestión, recaudación 
e inspección de los tributos y otros ingresos de derecho público municipales, se 
encontrarán expuestos al público telemáticamente accediendo a la sede electrónica de 
este Excmo. Ayuntamiento a través de la dirección https://www.jerez.es/recaudacion 
por un periodo de UN MES a contar desde el día siguiente de la publicación de este 
edicto en el Boletín Oficial de la Provincia, a efectos de ser examinados y formular, 
en su caso, de conformidad con el artículo 14.2 del Real Decreto Legislativo 2/2004, 
de 5 de marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley reguladora de las 
Haciendas Locales, ante la Junta de Gobierno Local de este Excmo. Ayuntamiento 
Recurso potestativo de Reposición previo a la reclamación económico-administrativa 
en el plazo de un mes contado desde el día siguiente al de la finalización de la exposición 
pública, o bien directamente, reclamación Económico-Administrativa previa a la vía 
contenciosa, ante el Tribunal Económico Administrativo del Ayuntamiento de Jerez 
(TEAJE), en el plazo de un mes desde del día el día siguiente al de la finalización 
de la citada exposición pública. 
 De igual modo, queda fijado el plazo de cobro en periodo voluntario, desde 
el 12 de abril al 15 de junio de 2021, ambos inclusive, para los recibos de la cuota 
anual del Impuesto sobre Vehículos de Tracción Mecánica y de las cuotas del primer 
semestre de 2021 de los restantes conceptos aprobados en la referida sesión y para el 
segundo semestre, desde el día 15 de septiembre al 15 de noviembre de 2021, ambos 
inclusive.
 Con objeto de que antes de la finalización del periodo voluntario puedan tener 
cobrada la paga extraordinaria, se amplían los plazos de ingreso para los pensionistas, 
hasta el 15 de julio de 2021 el primer semestre, y hasta el 15 de diciembre de 2021 el 
segundo semestre.
 Los contribuyentes afectados por los conceptos citados podrán realizar 
los pagos en los referidos plazos presentando los dípticos en las Entidades Bancarias 
Colaboradoras en horarios y días de oficina, por domiciliación bancaria o a través de 
Internet (TPV Virtual).
 Transcurrido los plazos indicados, las deudas serán exigidas por el 
procedimiento de apremio y devengarán el recargo ejecutivo, intereses de demora y, en 
su caso, las costas que se produzcan, de conformidad con las disposiciones establecidas 
en la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria.
 Lo que se hace público para general conocimiento. 
 05/40/2021. LA PRIMERA TENIENTE DE ALCALDESA, DELEGADA 
DEL ÁREA DE GOBIERNO DE ECONOMÍA PRODUCTIVA, HACIENDA Y 
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RECURSOS HUMANOS. Laura Álvarez Cabrera. Firmado. EL SECRETARIO 
GENERAL DEL PLENO, Juan Carlos Utrera Camargo. Firmado. 

Nº 24.593

___________________

AYUNTAMIENTO DE SANLUCAR DE BARRAMEDA

ANUNCIO
 Se proceden a publicar las BASES QUE HAN DE REGIR LA 
CONVOCATORIA PARA LA PROVISIÓN, COMO FUNCIONARIOS DE 
CARRERA, DE SIETE (07) PLAZAS DE POLICÍA LOCAL, VACANTES EN 
LA PLANTILLA DE PERSONAL DEL AYUNTAMIENTO DE SANLÚCAR DE 
BARRAMEDA, INCORPORADAS A LAS OFERTAS DE EMPLEO PÚBLICO 
CORRESPONDIENTES A LOS AÑOS 2016, 2017 y 2018, incluyendo las 
modificaciones aprobadas por la Junta de Gobierno Local, en sesión ordinaria de fecha 
18.03.2021 (ASUNTO NUMERO 5º):
 1.- OBJETO DE LA CONVOCATORIA.
 1.1.- Es objeto de la presente convocatoria la provisión como funcionario 
de carrera, mediante el sistema de acceso de turno libre y a través del procedimiento de 
selección de oposición, de SIETE (07) plazas de policía local vacantes en la plantilla 
y  relación de puestos de trabajo de este Ayuntamiento, pertenecientes a la Escala de 
Administración Especial, Subescala de Servicios Especiales, Categoría de Policía del 
Cuerpo de la Policía Local, en base a lo que se establece en el artículo 24 y 25.2. a) y 
b) del Decreto 66/2008, de 26 de febrero, por el que se, modifica el Decreto 201/2003, 
de 8 de julio por el que se regula la movilidad de Policías Locales, es por lo que se 
determina que de las SIETE (07) plazas vacantes, UNA de ellas será dedicada a la 
movilidad de agentes procedentes de otras platillas de Policías Locales de Andalucía. 
El procedimiento de selección para el sistema de movilidad será el de concurso de 
meritos. Si no se cubrieran la plaza convocada por el turno de movilidad, por falta 
de solicitantes o porque fuera declarada desierta, ésta se acumulara al turno libre. En 
ningún caso se podrá declarar superado el proceso selectivo a un número de aspirantes 
superior al de las plazas convocadas.
 1.2.- Las plazas citadas adscritas a la Escala Básica, conforme determina 
el Art. 18 de la Ley 13/2001, de 11 de diciembre, de Coordinación de las Policías 
Locales, se encuadran, de acuerdo con la Disposición Transitoria Tercera 2 del Real 
Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el texto refundido 
de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público, transitoriamente en el Grupo C, 
Subgrupo C1, dotadas con las retribuciones correspondientes, y resultantes de la Oferta 
de Empleo Público del año 2016, 2017 y 2018, así como las vacantes producidas por la 
aplicación del Real Decreto 1449/2018, de 14 de diciembre, de jubilación anticipada 
de la Policía Local.
 2.- LEGISLACIÓN APLICABLE.
 Las presentes Bases se regirán por lo dispuesto en la Ley 13/2001, de 
11 de diciembre de Coordinación de las Policías Locales, Decreto 66/2008, de 26 
de febrero, por el que se modifica el Decreto 201/2003, de 8 de julio, de ingreso, 
promoción interna, movilidad y formación de los funcionarios de los Cuerpos de la 
Policía Local, Orden de 22 de diciembre de 2003, por la que se establecen las pruebas 
selectivas, los temarios y el baremo de méritos para el ingreso, la promoción interna y 
la movilidad a las distintas categorías de los Cuerpos de la Policía Local, Orden de 31 
de marzo de 2008, por la que se modifica la Orden de 22 de diciembre de 2003, por la 
que se establecen las pruebas selectivas, los temarios y el baremo de méritos para el 
ingreso, la promoción interna y la movilidad a las distintas categorías de los Cuerpos 
de la Policía Local, 
 En lo no previsto en la citada legislación, les será de aplicación la  Ley 
7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local, Real Decreto 
Legislativo 781/1986, de 18 de abril, por el que se aprueba el Texto Refundido de 
las disposiciones vigentes en materia de Régimen Local, el Real Decreto Legislativo 
5/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley del 
Estatuto Básico del Empleado Público, Ley 30/1984, de 2 de agosto, de Medidas 
para la Reforma de la Función Pública, Decreto 2/2002, de 9 de enero, por el que se 
aprueba el Reglamento General de ingreso, promoción interna, provisión de puestos de 
trabajo y promoción profesional de los funcionarios de la Administración General de 
la Junta de Andalucía, Real Decreto 364/1995, de 10 de marzo, por el que se aprueba 
el Reglamento General de Ingreso del Personal al servicio de la Administración 
general del Estado y de Provisión de Puestos de Trabajo y Promoción Profesional 
de los Funcionarios Civiles de la Administración General del Estado, y Real Decreto 
896/1991, de 7 de junio, por el que se establecen las reglas básicas y los programas 
mínimos a que debe ajustarse el procedimiento de selección de los funcionarios de 
Administración Local.
 3.- REQUISITOS DE LOS ASPIRANTES.
 Para  participar en el proceso selectivo  por el sistema de acceso de turno 
libre, los aspirantes deberán reunir, antes de que termine el último día de presentación 
de solicitudes, los siguientes requisitos:
 a) Nacionalidad española o cumplir los requisitos establecidos en el art 57 
del Texto Refundido del Estatuto Básico del Empleado Público  aprobado por el Real 
Decreto Legislativo 5/2015, en el supuesto de acceso al empleo público de nacionales 
de otros Estados Miembros de la Unión Europea. 
 b) Tener dieciocho años de edad y no haber cumplido la edad  máxima de 
jubilación forzosa.
c) Estatura mínima de 1,65 metros los hombres y 1,60 metros las mujeres. Estarán 
exentos del requisito de la estatura aquellos aspirantes que sean funcionarios de carrera 
de algún Cuerpo de la Policía Local de Andalucía.
 d) Compromiso de portar armas y utilizarlas cuando legalmente sea 
preceptivo.
 e) Estar en posesión del título de Bachiller, Técnico Superior de Formación 
Profesional o equivalente. 
 f) No haber sido condenado por delito doloso, ni separado del servicio 

del Estado, de la Administración Autónoma, Local o Institucional, ni hallarse en 
inhabilitación absoluta o especial  para el empleo o cargos públicos  por resolución 
judicial, para el acceso al cuerpo o escala de funcionario, o para ejercer funciones 
similares a las que desempeñaban en el caso de personal laboral, en el que hubiese 
sido separado o inhabilitado. En el caso de ser nacional de otro Estado, no hallarse 
inhabilitado  o en situación equivalente ni haber sido sometido a sanción disciplinaria 
o equivalente  que impida, en su Estado, en los mismos términos el acceso al empleo 
público.
 No obstante será aplicable el beneficio de la rehabilitación, de acuerdo con 
las normas penales y administrativas, si el interesado lo justifica.
 g) Estar en posesión de los permisos de conducción de las clases A2 y B.
 h) Compromiso de conducir vehículos policiales, en concordancia con el 
apartado anterior.
 i) No hallarse incluso en alguno de los supuestos de incapacidad establecidos 
en la legislación vigente.
 j) Para la realización de las pruebas de aptitud física, los aspirantes deberán 
entregar al Tribunal Calificador, un certificado médico en el que se haga constar que 
el aspirante reúne las condiciones físicas precisas para realizar las pruebas.
 Todos estos  requisitos deberán  cumplirse como máximo el último día del 
plazo de presentación de solicitudes y deberán mantenerse hasta el nombramiento de 
funcionario de carrera y acreditarse documentalmente de conformidad con la base 10, 
salvo el de estatura, que lo será en la prueba de examen médico.
 Para participar en el proceso selectivo por movilidad, los aspirantes han 
de hallarse  en  la  situación  administrativa  de  servicio  activo  en  la  categoría  de  
policía,  presentar, junto a la solicitud ,declaración  responsable  de  no  haber  obtenido  
plaza  en  otra  convocatoria  por  el  sistema  de movilidad en los últimos cinco años 
desde la fecha de la toma de posesión en la plaza, o bien, desde la fecha  de finalización 
del plazo  de toma de posesión,  en el caso de que no  hubiesen tomado  posesión  por  
circunstancias  imputables  únicamente  a  ellos,  y  deberán reunir  a  la finalización 
del plazo de presentación de solicitudes, los siguientes requisitos: 
- Tener  una  antigüedad  de  cinco  años  como  funcionario  de  carrera  en  la  categoría  
de Policía  Local.
- No  hallarse  en  la  situación  administrativa  de  segunda  actividad  por  disminución  
de aptitudes psicofísicas. 
 La  acreditación  documental de  estos  requisitos  tendrá  lugar  en  el  
momento  de presentación de las solicitudes.
 4.- SOLICITUDES.
 4.1.- En el plazo de veinte días hábiles a contar desde el siguiente de la 
publicación en el BOE del extracto  de la publicación en el B.O.P.de Cádiz  de la 
presente convocatoria, quienes deseen tomar parte en las pruebas selectivas cursarán su 
solicitud dirigida al titular de la Alcaldía-Presidencia del Ayuntamiento, manifestando 
que reúnen todos y cada uno de los requisitos exigidos.
 4.2.- Las solicitudes se presentarán en el Registro General del Ayuntamiento o 
conforme a lo dispuesto en el art. 16 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas. Las solicitudes presentadas 
a través de las oficinas de Correos, deberán ir en sobre abierto  para ser  fechadas y 
selladas por el funcionario de dicho organismo antes de ser certificadas.
 4.3.- Si alguna de las solicitudes adolece de algún defecto, se requerirá 
al interesado para que en el plazo de tres días hábiles subsane la falta o, en su caso, 
acompañe los documentos preceptivos, indicándole que, si así no lo hiciera, se le tendrá 
por desistido de su solicitud, previa resolución que se dictará al efecto, de conformidad 
con lo establecido en el art. 21 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, ya citada. 
 4.4.- La presentación de la solicitud del candidato supone la aceptación 
total y expresa  de las presentes bases.
 5.- ADMISIÓN DE ASPIRANTES
 5.1.- Expirado el plazo de presentación de solicitudes, el órgano 
correspondiente del Ayuntamiento dictará resolución declarando aprobada la lista 
provisional de admitidos y excluidos y las causas de exclusión. En dicha resolución, 
que deberá publicarse en la página Web del Ayuntamiento, en el caso de que no exprese 
la relación de todos los solicitantes, se indicarán los lugares en que se encuentran 
expuestas al público las listas certificadas completas de aspirantes admitidos y excluidos, 
señalando un plazo de DIEZ (10) DIAS HÁBILES para su subsanación.
 5.2.- Transcurrido el plazo señalado en el apartado anterior, la autoridad 
convocante dictará resolución declarando aprobados los listados definitivos de aspirantes 
admitidos, determinando el lugar y la fecha de comienzo de los ejercicios.
 6.- TRIBUNAL CALIFICADOR.
 6.1.- El Órgano de Selección estará integrado por los siguientes miembros, 
designados conforme a los criterios previstos en el art. 60 del TREBEP:
• Un Presidente, a designar por la Alcaldía, entre los funcionarios de carrera de la 
Corporación, o de cualquiera otra Administración.
• Vocales, cuatro miembros a designar por la Alcaldía, entre los funcionarios de carrera 
de la Corporación, o de cualquiera otra Administración.
• Secretario, La Titular de la Corporación o funcionario de la misma en quien delegue, 
con voz pero sin voto.
 Deberán ajustarse a los principios de imparcialidad y profesionalidad 
de sus miembros, y tenderán, en su composición, a la paridad entre hombres y 
mujeres.
 6.2.-  No podrán formar parte del Tribunal: El personal de elección o de 
designación política, los funcionarios interinos y el personal eventual. La pertenencia al 
Tribunal será siempre a titulo individual, no pudiendo ostentarse ésta en representación 
o por cuenta de nadie. 
 6.3.- La composición del Tribunal será predominantemente técnica y los 
miembros deberán poseer titulación o especialización de igual o superior nivel de 
titulación a la exigida para el ingreso en las plazas convocadas.
 6.4.-  El Tribunal podrá contar, para todas o algunas de las pruebas, con la 
colaboración de asesores técnicos, con voz y sin voto, los cuales deberán limitarse al 
ejercicio de su especialidad técnica.


